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08 FES 2016
RESOLUCiÓN No. DE 2016

Por la cual se conforman los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo
de las Regionales (Conformadas por las ORIPS del Pais) y del Nivel Central de la

Superintendencia de Notariado y Registro.

EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por los articulos
1,2 Y 14 de la Resolución 2013 de 1986, del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y de Salud, hoy Ministerio del Trabajo, en concordancia con los Decretos
614 del 14 marzo de 1984, 1295 del 27 de junio de 1994, 1443 de 2014, y

numeral 26 del articulo 13 del
Decreto 2723 de 2014 y

CONSIDERANDO

El artículo 25 del Decreto 614 del 14 de marzo de 1984, establece que en todas las
empresas e instituciones públicas y privadas, se constituirá un Comité de Medicina,
Higiene y Seguridad Industrial; mediante el Decreto 1295 de 1994 se denominó
Comité Paritario de Salud Ocupacional y de actual vigencia con el Decreto 1443 del
2014, en su articulo 2 del parágrafo 2 se entenderá como Comité Paritario de
Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST).

De acuerdo, con lo establecido en el articulo 1 de la Resolución 2013 de 1986,
todas las entidades públicas que tengan a su servicio 10 o más trabajadores,
deben conformar el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuya
organización y funcionamiento estará de acuerdo a la presente Resolución y con lo
señalado en los literales a y b del articulo 63 del Decreto 1295 de 1994 que se
detallan a continuación.

a. "Se aumenta a dos años el periodo de los miembros del Comité".
b. "El empleador se obliga a proporcionar cuando menos cuatro horas

semanales dentro de la jornada normal de trabajo de cada uno de sus
miembros para el funcionamiento del Comité".

El articulo 2 de la Resolución 2013 de 1986, señala que cada Comité de Medicina,
Higiene y Seguridad Industrial, hoy Comité Paritario de Seguridad y Salud en el
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Trabajo (COPASST), estará compuesto por un número igual de representantes del
empleador y de los trabajadores con sus respectivos suplentes asi:

- De 10 a 49 trabajadores, un representante por cada una de las partes.
- De 50 a 499 trabajadores, dos representantes por cada una de las partes.
- De 500 a 999 trabajadores, tres representantes por cada una de las partes.
- De 1000 o más trabajadores, cuatro representantes por cada una de las partes,

El artículo 4 de la Resolucíón 2013 de 1986, establece que la empresa que posea
dos (2) o más establecimientos de trabajo, podrá conformar varios Comités
Parítarios de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), uno por cada
establecimiento, teniendo en cuenta su organización interna,

El artículo 5 de la mencionada resolución, señala, que el empleador nombrará
directamente sus representantes y suplentes y los trabajadores elegirán los suyos
mediante votación libre.

El artículo 7 de la misma norma, señala que el Comité Paritario de Medicina,
Higiene y Seguridad Industrial, se reunirá por lo menos una vez al mes, en el
establecimíento de la empresa y durante el horarío de trabajo.

En el parágrafo de este artículo señala: "En caso de accidente grave o riesgo
inminente, el Comité se reunirá con carácter extraordinario y con la presencia del
responsable del área donde ocurrió el accidente o se determinó el riesgo, dentro de
los cinco (5) días siguientes a la ocurrencia del hecho",

El artículo 9 de la misma resolución, señala que: "El empleador desígnará
anualmente al Presidente del Comité, de los representantes que el designa y el
Comité en pleno elegirá al secretario de entre la totalidad de sus miembros",

El artículo 1 de la ley 1562 de 2012 establece en sus definiciones, que: "Salud
Ocupacional se entenderá en adelante como Seguridad y Salud en el Trabajo",

El artículo 73 de la Ley 1579 de 01 de octubre de 2012 "Por la cual se expide el
Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos y se dictan otras disposiciones",
establece que: ''para el manejo administrativo, financiero, operativo y de personal
de las oficinas de Registro de instrumentos Públicos, el ten'itorio nacional se divide
en cinco (5) regiones registrales, así:

a) Región Registral Caribe: conformada por los deparlamentos de Guajira, Cesar,
Atlántico, Magdalena, Córdoba, San Andrés y Providencia, Sucre y Bolivar.
b) Región Registral Pacifica: conformada por los deparlamentos de Choco, Valle
del Cauca, Cauca y Nariño.
c) Región Registral Orinoquia: conformada por los deparlamentos de Meta, Arauca,
Casanare, Vichada, Guainía, Guaviare, Vaupés, Amazonas, Caquetá y Putumayo,
d) Región Registral Central: conformada por los deparlamentos de Cundinamarca,
Huila, Tolima, Boyacá, Santander y Norle de Santander,
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e) Región Registral Andina: Conformada por los departamentos de Antioquia,
Risaralda, Caldas y Quindio.

Ante el vencimiento de la Vigencia del actual Comité Paritario de Salud
Ocupacional y de acuerdo a la nueva organización regional de las Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos, este despacho procede a conformar los nuevos
Comités.

Por Resolución No 12735 de 12 de noviembre de 2015 se convocó la elección de
los representantes de los trabajadores y sus suplentes en los Comité Paritario de
Seguridad y Salud en el Trabajo de las Regiones Registrales y el Nivel Central de
la Superintendencia de Notariado y Registro, y con el Memorando No 18 de
diciembre 10 de 2015 se fijó fecha de elecciones para el día 21 de enero del 2016.

De acuerdo a los resultados de la mencionada elección, los Comités Paritarios
mencionados se conformarán como se detalla en esta esta resolución

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Conformar los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en
el Trabajo de las Regiones Registrales y del Nivel Central de la Superintendencia
de Notariado y Registro de la siguiente manera:

1. REGION ANDINA DE lA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO:

Como representantes del Empleador se designan los siguientes funcionarios:

PRINCIPAL: ANDRÉS FELIPE SilVA VERA
SUPLENTE: JULlAN ANDRÉS PINO ENRIQUEZ

PRINCIPAL: MAXIEL EUGENIA NAVARRO GRUESSO
SUPLENTE: JHONSON MARTINEZ MONTOYA

Como representantes de los trabajadores:

PRINCIPAL: SANDRA VÁSQUEZ ROMÁN
SUPLENTE: JAIME DE JESÚS MONCADA CARMONA

PRINCIPAL: ANDRÉS FELIPE RAMIREZ GALEANO
SUPLENTE: JAIME ALBERTO CARDONA LONDOÑO
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2. EN lA REGlON CARIBE DE lA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO:

Como representantes del Empleador se designan los siguientes funcionarios:

PRINCIPAL: TERESA RANGEL CONRADO
SUPLENTE: OTTO JAIME SIERRA ESPAÑA

PRINCIPAL: TRISCHA THINNA TOLEDO KASIMIR
SUPLENTE: LUIS ORLANDO QUIROZ NARVAEZ

Como Representantes de los trabajadores:

PRINCIPAL: YASMIRA ESTHER YANCE OROZCO
SUPLENTE: PAULA ANDREA RESTREPO BUSTAMANTE

PRINCIPAL: ANNA MARIA RAMIREZ ARIAS
SUPLENTE: VIVIANA PIMIENTA VERA

3. EN lA REGlON PACIFICA DE lA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO:

Como representantes del Empleador se designan los siguientes funcionarios:

PRINCIPAL: ALEXANDRA ORTIZ LARGO
SUPLENTE: RUTH VICTORIA PERDOMO NAVAS

PRINCIPAL: PATRICIA ALZATE VARELA
SUPLENTE: WILMAR ALBERTO MORENO RODRIGUEZ

Como Representantes de los trabajadores:

PRINCIPAL: WILSON RODRIGUEZ ESCAMILLA
SUPLENTE: MAYILED MARTINEZ RAMIREZ

PRINCIPAL: JAVIER PÉREZ CARREJO
SUPLENTE: GEOVANNY BEJARANO FLÓREZ

4. EN lA REGION CENTRAL DE lA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO:

Como representantes del Empleador se designan los siguientes funcionarios:

PRINCIPAL: OSCAR ALEJANDRO ROMERO FALLA
SUPLENTE: JOSÉ DOLORES VARÓN VELASQUEZ
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PRINCIPAL: KELLY ANDREA ACOSTA GUZMAN
SUPLENTE: ELSA YANETH LAGUNA MENDOZA

PRINCIPAL: CEIDY ORTIZ ESPITIA
SUPLENTE: ELlZABETH TORRES BAUTISTA

Como Representantes de los trabajadores:

PRINCIPAL: DEHIBY JOVANY VILLAMIZAR VILLAMIZAR
SUPLENTE: MARIELA ARIAS RODRIGUEZ

PRINCIPAL: YOLVI EDILMA ROJAS ESPITIA
SUPLENTE: MYRIAM ROZO REYES

PRINCIPAL: CLAUDIA XIMENA TOLEDO BERMEO
SUPLENTE: OLGA LUCIA ANGULO PARRA

5. EN LA REGlON ORINOQUIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO:

Como representantes del Empleador se designan los siguientes funcionarios:

PRINCIPAL: JAVIER RICARDO RAMIREZ PINILLA
SUPLENTE: LADY MILENA GUTIERREZ TORRES

PRINCIPAL: JHON FREY QUINTERO LEAL
SUPLENTE: MARIA LAURA CAMARGO BECERRA

Como Representantes de los trabajadores:

PRINCIPAL: BLANCA EDITH SIERRA MORALES
SUPLENTE: CARLOS HERNAN GUTIERREZ PATIÑO

PRINCIPAL: YENY ALEXANDRA CUADRADO CUBIDES
SUPLENTE: LORENA GÓMEZ MARTINEZ

6. EN EL NIVEL CENTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO:

Como representantes del Empleador se designan los siguientes funcionarios:

PRINCIPAL: COORDINADOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
SUPLENTE: DIRECTOR DEL TALENTO HUMANO

PRINCIPAL: COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA
SUPLENTE: DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
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Como Representantes de los trabajadores:

PRINCIPAL: RONALD MAURICIO BERMUDEZ GONZÁLEZ
SUPLENTE: EDNA MILENA CUERVO BOTIA

PRINCIPAL: NOHORA CECILIA MONTERO GAMEZ
SUPLENTE: L1L1ANAESTHER ZULETA ARAUJO

PARÁGRAFO: El nombramiento del presidente y secretario estará a cargo de cada
uno (1) de los Comités respectivos, tanto a Nivel Central como de cada una de las
cinco (5) Regiones Registrales del país.

ARTíCULO SEGUNDO: Esta Resolución rige a partir del 10 de Febrero del año
2016 y hasta el 31 de enero del año 2018.

Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los

08 FEB 2016
EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO
Y REGISTRO

,
JORGE ENRIQUE VELEZ GARCIA

Proyectó: Edith Pulecio (Profesional Especializado del Grupo de Desarrollo Humano) E..r
Revisó: Lorena Neira Cabrera (Profesional Especializado del GruWsarr lo Humano~~.
Aprobó: Osear Andres Nuñez Parra (Director de Talento Humano)

Marcos Jaher Parra Oviedo (Jefe Oficina Asesora Jurídica)
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